
Tingo l\4aría, 29 de octubre de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

VISTO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, el Decreto Supremo No 008-2020-5A, que declara en

Emergenc¡a Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de noventa (90) dias calendario, por la existencia

del COVID-19, la cual es pronogada mediante Decreto Supremo No 020-2020-3A y Decreto Supremo

N'027-2020-SA a partir del I de setiembre de 2020 hasta por un plazo de noventa (90) dias

calendario, el lnforme N' 035-2020-SGRC/MPLP del Subgerencia de Registro Civil, el lnforme N'
0130-2020-GSP-IVPLP/Tl\¡l del Gerente de Servicios Públicos y el Proveido de la Gerencia Municipal

de fechas 28 y 29 de octubre de 2020, correspondientemente, y;

CONSIDERANDO:

Conforme lo establece la Constitución Politica del Perú en su articulo 194, modifcada por las Leyes

de Reforma Constituc¡onal No 27680, 28607 y 30305, concordante con el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

d¡stritales, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que lienen autonomía polít¡ca,

económica y adminisfativa, en los asuntos de su competencia. La autonomía que Ia Constituc¡ón

establece para las mun¡cipal¡dades radica en la facultad de ejercer aclos de gobiemo, administrativos
y de administración, con suieción al ordenamiento juridico;

El artículo 42 de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece que mediante Decretos de Alcaldía se

establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, se sancionan los

proced¡mientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y se resuelven o

regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencra del

concejo municipal;

Esta decisión aparece en el Decreto Supremo 151-2020-PClVl, publicado en el boletin de Normas

Legales del Diario Oficial El Peruano, en el articulo 3 del d¡spositivo precisa que las reuniones

sociales, incluyendo las que se real¡zan en los domicilios y visitas fumiliares, se encuentlan
prohib¡das, por razones de salud y a efecto de evitar el incremento de los contagios a consecuencia
delcovid-19;

Bo

Con Decreto Supremo N0 008-2020-SA, se declara en emergencia sanitaria a nivel nacional, por el

plazo de noventa (90) días calendario, por la ex¡stencia del CoVID-19, la cual es prorrogada mediante

Decreto Supremo No 020-2020-5A y Decreto Supremo N"027-2020-SA a partir del 8 de setiembre de
2020 hasta por un plazo de noventa (90) días calendario;

Máxime, el Decreto Supremo N" 116-2020-PCM que establece las medidas que debe observar la

ciudadania en la Nueva Convivencia Soc¡al y prorroga el Estado de Emergencra Nacional por las

graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19, que en su

artículo 11 'De las reuniones y concentraciones de personas', establece que se encuentran

suspendidos los desfiles, fiestas patronales, actividades civiles y religiosas, asi como todo tipo de

reunión, evento social, polít¡co, cultural u otros que rmpliquen concentración o aglomeración de
personas, que pongan en riesgo la salud pública. Del mismo modo su articulo 13.1 "De la intervención

de la Policía Nacional del Perú y de las Fuezas Armadas" señala que a fin de garantizar la

implementación de las medidas, la intervención de la Policia Nacional del Perú y de las Fuezas
Armadas se efectúa conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1186, Decrelo Legislativo
que regula el uso de la fueza por parte de la Policia Nacional del Peru, y en el Decreto Legislativo No

1095, Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fueza por parte de las Fuezas
Armadas en el territono nacional, respectivamente. (...);
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Con lnforme N" 035-2020-SGRC/MPLP el Subge rente de Registro Civil, el lnforme N'0130-2020-
GSP-MPLPIM del Gerente de Servicios públicos, recomiendan que a fin de evitar aglomeración que
vaya a poner en riesgo la salud de las personas por esta época de pandemia, se debe poner de
conoc¡miento a la población que queda prohibido el desanollo de actividades (atención e ingreso al
cementerio general del d¡strito de Rupa Rupa - Tingo María) fos días 31 de octubre, 1 y 2 de
noviembre de 2020;

COMUNíQUESE, PUBLhUESE Y ARcHíVESE

$Jrtñ/040 úodpue

Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el inciso 6 del articulo 20 de laLey N2lg72,
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- SUSPENDER el ingreso y la atención en et cementefio Municipat del distrito
de Rupa Rupa, y CONSECUENTEMENTE todo tipo actividades en sus inmediaciones, los dias 3l de
octubre, 1 y 2 de noviembre de 2020.

ARTíCULO SEGUNDO.- EXCEPTÚESE de dicha prohibición las actividad de inhumación,
programadas en los referidos dias; adoptándose los protocolos de bioseguridad sanitaria,

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a ta Gerencia Municipat, Gerencia de sefvicios públicos,
sufuerencia de seguridad ciudadana, subgerencia de policía Municipal, Fiscalización y control,
subgerencia de Registro civil y demás unidades orgánicas pertinentes, el cumplimiento dei presente
Decreto de Alcaldía.

ARThULO CUARTO.- NOTIFICAR a ta Gerencia Municipal, Gerencia de servicios púbticos,

subgerencia de seguridad ciudadana, subgerencia de policia Municipal, F¡scalización y control,
Subgerencia de Registro Civil, para conocimiento y fnes conespond¡entes.

ARTíCULO QUINTO.- ENCARGAR que el presente Decreto de Alcaldía se publique en un diario de
alcance regional.

ARTíCULO SEXIO.. DISPOI{ER que la Subgerencia de lnformática y sistemas ta publicación de ta
presente Decreto de Alcaldia en el Portal lnstitucional de la pagina Web de la entidad.
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